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Senado aprueba legislar 
proyecto para ampliar la 
oferta de matrícula escolar 
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Con respaldo trans-
versal, la sala del Senado 
aprobó en general una 
moción que busca facili-
tar la creación de estable-
cimientos educacionales 
particulares subvencio-
nados, ante la creciente 
demanda insatisfecha 
de matrículas. Según ex-
plicó el senador Gustavo 
Sanhueza, la propuesta 
fue debatida en diversas 
sesiones con expertos del 
sector.

Entre los argumentos, 
se advierte que muchas fa-
milias no han logrado ac-
ceder a colegios, ya sea por 
falta de cupos o porque el 
sistema de admisión los 
asignó a establecimientos 

que no consideran ade-
cuados. 

El proyecto plantea que 
se podrá acreditar deman-
da insatisfecha con una 
nómina de apoderados 
interesados en matricular 
a sus hijos, residentes de 
la región respectiva, y que 
representen al menos el 20 
% de la matrícula proyec-
tada al momento de solici-
tar la subvención. 

Pese al respaldo, algu-
nos senadores recordaron 
que el Consejo Nacional 
de Educación ha sosteni-
do que el problema de cu-
pos es focalizado, y se da 
principalmente en zonas 
con alta concentración 
migratoria.

trito 20, Sergio Bobadilla 
(UDI), mencionó que “esta 
resolución tiene como fina-
lidad que el gobierno ejerza 
las acciones para asegurar 
el traslado de pacientes 
desde las islas al territorio 
nacional, porque siempre 
los habitantes de las is-
las han sido considerados 
como de segunda catego-
ría”.

“El problema fundamen-
tal que tienen es el trans-
porte oportuno y eficaz 
desde estos territorios has-
ta los centros hospitala-
rios, y por eso fue aprobada 
por unanimidad”, añadió.

Según Bobadilla, esta 
iniciativa depende única 
y exclusivamente de la vo-
luntad política que tenga 
el Gobierno. “Por eso ha-
cemos un llamado a que el 
Presidente Boric se ponga 
del lado de los habitantes 
que viven en las islas que 
no tienen una atención en 
salud oportuna”.

A su vez, el diputado 
por el Distrito 20, Roberto 
Arroyo (PSC), concordó en 
que se trata de una adecua-
da iniciativa para exigir la 

solución de “los problemas 
de las urgencias que ocu-
rren en aquellos sectores 
—como islas— que tienen 
mucha dificultad para el 
traslado”.

En tanto, la diputada 
por el Distrito 20, María 
Candelaria Acevedo (PC), 
afirmó que para mejorar 
la atención en sectores in-
sulares —como Santa Ma-
ría—, “propondría mejorar 
sustantivamente el centro 
de salud de la isla, dotán-
dolo de mejor infraestruc-
tura y con los profesionales 
necesarios para asegurar 
una buena atención en el 
territorio”.

“Para lograr dicho ob-
jetivo —o el de establecer 
un financiamiento para el 
traslado permanente de 
pacientes al continente—, 
es necesario mejorar la ca-
pacidad de recaudación del 
Estado, y para eso, es nece-
sario que baje la evasión en 
el país”.

Al respecto de lo último, 
Acevedo expresó que des-
de el Ejecutivo se ha bus-
cado levantar iniciativas 
en esa línea, pero sostuvo 

que lamentablemente son 
bloqueadas por la derecha: 
“No podemos olvidarnos 
de que votaron en bloque 
en contra de la Reforma 
Tributaria”.

“Dentro de mi gestión he 
tenido la suerte de poder 
visitar la Isla Santa María, 
así como también de poder 
reunirme con vecinos de la 
isla, quienes ciertamente 
tienen preocupaciones (...). 
“La conectividad evidente-
mente es otro de los proble-
mas, en donde las barcazas 
muchas veces no logran 
satisfacer la necesidad de 
los habitantes de la isla”, 
señaló.

Por último, la diputada 
detalló que el problema en 
Isla Mocha es aún peor: “En 
esa línea busqué que las is-
las Santa María y Mocha 
fueran incorporadas en la 
declaratoria de zonas ex-
tremas, pero dicha modifi-
cación no fue resuelta por 
el exgobernador Rodrigo 
Díaz, aunque espero insis-
tir en dicha propuesta”.
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